
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Direcc¡ón Adm. y Finanzas
Dpto. Adqu¡sic¡ones

APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA A
TRAVES DEL MERCADO PÚBLICO.

a) Sol¡citud de Compra de Mater¡ales y/o Trabajo

N'6 Folio N" 0216, RELACIONES PUBLICAS;

b) Ley N'19.886 de bases Sobre Contratos
Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os;

c) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de

Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios;
d) Ley N' 19.880, sobre base de los

procedimientos Administrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado;

e) D.F.L. N' !/2006 de M¡nister¡o del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de M unic¡pa lidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE LI.AMADO A LICITACIóN
PÚBLICA, para realizar contratación del servicio de producción de eventos obra de teatro "Pérgola de las

FIores", Relaciones Públlcas;

2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitac¡ón

3e PUBLÍqUESE en el Portal Mercado Público.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE.-
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Distribución:
- Adqu¡s¡c¡ones
- Archivo.-
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Pública, a través del Mercado Publico.

tu
ALCA


